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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR

MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS PROPUESTAS DE DESIGNACiÓN DE LOS CARGOS A

OCUPAR DENTRO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL PROPIO INSTITUTO, CON

BASE EN LAS CONSIDERACIONES EMITIDAS EN EL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE

PROPONE AL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCiÓN DE DICHO ÓRGANO ELECTORAL, LOS

CARGOS DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ELECTORALES, Así COMO DE LAS Y LOS VOCALES DEL CONSEJO DISTRITAL 4 CON CABECERA

EN CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIAS,

PROPIETARIOS Y SUPLENTES, CUYAS FUNCIONES SE EJERCERÁN DURANTE EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, Así COMO LA LISTA DE RESERVA RESPECTIVA.

ANTECEDENTES

1. El siete de septiembre de ·dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, aprobó el Reglamento de Elecciones, que tiene por objeto regular las disposiciones
aplicables en materia de institucipnes y procedimientos electorales, así como la operación
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que
corresponde realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional
Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, entre las que se
encuentra el procedimiento para la designación de las y los integrantes de los órganos
desconcentrados de los propios Organismos Públicos Locales, que tienen la labor de
organizar, vigilar y desarrollar los procesos electorales locales.

11. El veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial del Estado e
Quintana Roo el Decreto 198, el cual adiciona un artículo Noveno Transitorio al Decret 97

emitido por la XV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por
el que se expide la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, modificando la fecha de inicio del proceso electoral local ordinario 2018-2019.

111. El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General de este Insti
aprobó el plan integral y el calendario integral del proceso electoral local ordinario 20 

2019, el cual contempla como fecha de inicio de dicho proceso, el once de enero de dos m
diecinueve.

IV. El once de octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Ro
el Decreto 260, por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo y de la ley Estatal
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de Medios de Impugnación en Material Electoral, en dicha reforma se estableció que la edad
mínima para ser Consejeros Presidentes y Electorales de los Consejos Municipales y
Distritales, así como los Vocales de las Juntas Municipales y Distritales Ejecutivas, será de
veinticinco años.

V. El veinte de noviembre de dos mil dieciocho, el Consejo General de este órgano electoral
local, emitió el Acuerdo IEQROO/CG/A-186/18, mediante el cual se aprobaron los
"Lineamientos para la designación de las y los Consejeros y Vocales de los Consejos Distritales
del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán durante el proceso
electoral local ordinaria 2018-2019" y la Convocatoria respectiva.

VI. Del veintiuno de noviembre al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, en términos
de lo establecido en los propios lineamientos, quedo abierta y fue difundida la Convocatoria
referida en el punto anterior.

VII. Del veintiséis de noviembre al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, se llevó a
cabo la recepción de solicitudes, registro y conformación de expedientes de las y los
aspirantes a Consejeras y Consejeros y Vocales de los Consejos Distritales del Instituto
Electoral de Quintana Roo para ejercer sus funciones durante el proceso electoral local
ordinario 2018-2019, en los módulos que se instalaron para el efecto.

VIII. En fecha siete de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General de este Institut

aprobó el Acuerdo IEQROO/CG-A-002-19, mediante el cual se aprueba un periodo adicional

para la recepción de la documentación de las y los aspirantes a Consejeros y Vocales de lo

Consejos Distritales 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 con cabecera en el municipio de Benito Juárez,

Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán durante el pro so

electoral local ordinario 2018-2019.

IX. Del 8 al 12 de enero de dos mil diecinueve, se recepcionaron solicitudes de registro de
aspirantes a integrar los Consejos Distritales 2, 3,4, 5, 6, 7 Y8 de este Instituto.

X. El día trece de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio DO/012/2019, en términ
de lo señalado en la quinta etapa de los Lineamientos para la designación de las y lo
Consejeros y Vocales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Ro ,
cuyas funciones se ejercerán durante el proceso electoral ordinario 2018-2019 y I
Convocatoria respectiva, la Dirección de Organización remitió a las y los integrantes del
Consejo General, las listas por género, nombre y folio de quienes no los cumplimentaron, en
este último caso, especificando el o los requisitos no cubiertos.
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XI. El quince de enero de dos mil diecinueve, las y los consejeros electorales llevaron a cabo
reunión de trabajo, mediante la cual se determinaron los grupos de trabajo para realizar las
actividades de valoración curricular y entrevista a las y los aspirantes.

De igual forma, se determinaron los horarios para la realización de las entrevistas durante el
periodo previsto para tal efecto, así como las sedes correspondientes.

XII. Del quince al diecisiete de enero de dos mil diecinueve, las y los Consejeros Electorales
del Consejo General de este Instituto, llevaron a cabo la valoración curricular de las y los
aspirantes que cumplieron con los requisitos establecidos en la Convocatoria referida en el
Antecedente V del presente documento jurídico.

XIII. Del veintiuno al veinticinco de enero de dos mil diecinueve, las y los Consejeros
Electorales realizaron las entrevistas a las y los aspirantes, en las sedes que ocuparan los
Consejos Distritales y en las oficinas centrales de este organismo electoral local.

Lo anterior, a efecto de que las y los representantes de los partidos políticos, presentara
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación respectiva, las observaciones
pertinentes, de ser el caso, con los elementos que sustentaran dichas observaciones.

XIV. El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio PRE/106/2019, la
Consejera Presidenta del Consejo General convocó a las Consejeras y Consejeros Electorales
a una reunión de trabajo, con el fin de formular las propuestas de quienes ocuparían los
cargos de Consejeras y Consejeros Presidentes, así como de Consejeras y Consejeros
Electorales de cada uno de los quince Consejos Distritales del Instituto.

XVI. El primero de febrero de dos mil diecinueve, en atención a lo determinado en la etapa
de integración y aprobación de propuestas definitivas de los Lineamientos emitidos para tal
efecto, se remitieron mediante oficio DO/046/2019, a las y los representantes de los parti s
políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto, las listas de las y los aspirant
propuestos a integrar los quince Consejos Distritales de este órgano electoral.

XV. Derivado de lo referido en el antecedente anterior, los días treinta y uno de enero y
primero de febrero de dos mil diecinueve, en apoyo a la Comisión de Organización,
Informática y Estadística, la Dirección de Organización se dio a la tarea de integrar lo
Dictámenes mediante los cuales se propondrá a las y los aspirantes a ocupar los cargos en
Consejo Distrital respectivo en sus calidades de propietarios/as y suplentes; así como, e
caso, una lista de reserva para cada órgano desconcentrado.
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XVII. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, la Comisión de Organización,
Informática y Estadística, aprobó el presente Dictamen que forma parte del presente
Acuerdo.

En consecuencia el presente Acuerdo es presentado a la consideración de este órgano
superior de dirección, conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

Asimismo, dicho órgano comicial es el depositario de la función estatal de preparar,
organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de los Ayuntamientos de la entidad, así
como de la instrumentación de las formas de participación ciudadana que señala la Ley.

3. Que acorde a lo señalado en el artículo 125, fracción XVI de la Ley local, le corresponde al
Instituto, entre otras, el supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales
y municipales en la entidad, durante el proceso electoral.

2. Que atendiendo a lo indicado por el artículo 123 de la Ley local, señala que pa a el
cumplimiento de sus funciones el Instituto, se integrará por: un Consejo General; una Junta
General; una Secretaría Ejecutiva; un Órgano Interno de Control, Direcciones y Unidades
Técnicas; cada una tiene las atribuciones que señala el mencionado ordenamiento; además,
en los procesos electorales el Instituto se integra con los Consejos Distritales, Conse'os
Municipales, Juntas Distritales Ejecutivas y Juntas Municipales Ejecutivas, respectivament y
Mesas Directivas de Casilla.

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlación con el artículo 49, fracción 11,
de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, y el 120 de Ley de Instituciones y
Procedill1ientos Electorales para el Estado de Quintana Roo (en adelante Ley local), el
Instituto Electoral de Quintana Roo, es un organismo público dotado de personalidad jurídica
y patrimonio propios, con plena autonomía en su funcionamiento e independencia en sus
decisiones, de carácter permanente y profesional en su desempeño y autoridad en materia
electoral en el Estado, y sus actuaciones se rigen por los principios constitucionales de
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y probidad.
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4.Que el artículo 128 de la Ley local, señala que el Consejo General es el órgano superior de
dirección del Instituto, al que le corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales de carácter estatal.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 137, fracciones 1, 111 YIV de la Ley local, son atribuciones
de este Consejo General, conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso
electoral y cuidar la adecuada integración y funcionamiento de los organismos electorales;
emitir la convocatoria para la integración los Consejos Distritales y Municipales en términos
de los lineamientos que al efecto determine el Instituto Nacional Electoral; para tal efecto,
el Acuerdo de designación correspondiente deberá acompañarse de un dictamen el cual se
pondera la valoración de los requisitos en el conjunto del Consejo Distrital o Municipal como
órgano colegiado y deberá ser aprobada por al menos con voto de cinco consejeros
electorales del Órgano Superior de Dirección.

5. Que conforme a lo establecido en el artículo 138 de la Ley local, el Consejo General
ordenará la publicación de ordenamientos, acuerdos y resoluciones de carácter general en
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, así como los relativos a la integración de los
consejos electorales distritales y municipales.

6. Que el artículo 155, fracción I de la Ley local, señala expresamente como una de las
atribuciones de la Dirección de Organización, el apoyar y vigilar la integración, instalación y
funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales, así como las Juntas Ejecutivas
Distritales y Municipales del Instituto Estatal.

7. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 169 de la Ley local, los Con JOs
Distritales son órganos desconcentrados del Instituto Estatal, encargados de la prepa ción,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos ámbitos de
competencia. Y residirán en la cabecera de cada distrito electoral uninominal, serán
apoyados técnica y administrativamente por una Junta Distrital Ejecutiva.

8. Que el artículo 170 de la Ley local, establece que los Consejos Distritales Electorales se
integrarán con un Consejero Presidente y cuatro Consejeros Electorales, con voz y voto;
concurrirán además con voz pero sin voto; un representante por cada uno de los parti os
políticos con registro o acreditación, según el caso, ante el Consejo General, n
representante del candidato independiente registrado en esa demarcación, en su caso, y lo
Vocales, Secretario, de Organización y de Capacitación.

9. Que conforme al artículo 172 de Ley local, las Consejeras y los Consejeros Presidentes, í
como, las Consejeras y los Consejeros de los Consejos Distritales, al igual, que las y lo
Vocales de las Juntas Distritales Ejecutivas, deberán satisfacer los mismos requisito
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señalados para los Consejeros Electorales del Consejo General, con excepción del nivel
académico, que será el de bachillerato, así como la edad que será de veinticinco años
cumplidos al día de la designación.

10. Que atendiendo a lo indicado en el artículo 173 de la Ley local, el procedimiento de
selección de las Consejeras y los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, y Vocales
de las Juntas Distritales Ejecutivas, se ajustará a los términos que establezca el Reglamento
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.

11. Que el artículo 174 de la Ley local, establece que la fecha de instalación de los Consejos
Distritales será dentro de los treinta días siguientes a la fecha de inicio del proceso electoral
de que se trate, que para el caso que nos ocupa, la declaratoria de inicio del proceso electoral
2018-2019, se llevó a cabo el día once de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad al
Acuerdo IEQROOjCG-A-172-18.

12. Que los Lineamientos para la designación de las y los Consejeros y Vocales de los
Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán
durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019, se realizaron atendiendo a las
disposiciones contenidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
así como lo previsto en el Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional
Electoral.

Dichos Lineamientos, así como la Convocatoria respectiva, establecen que las y los aspirantes
a integrar los Consejos Distritales del Instituto, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

al Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y
políticos;

bl Estar inscrito o inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial
para votar vigente;

cl Tener como mínimo veinticinco años de edad el día de la designación;

d) Poseer al día de la designación, como mínimo, el nivel académico de Bachillera

el Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por deh o
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;
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f) Contar con una residencia efectiva en el municipio de que se trate, de por lo menos
dos años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público,
educativo o de investigación por un tiempo menor a seis meses;

g) No haber sido registrada o registrado como aspirante, ni haber desempeñado cargo
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o
municipal en algún partido politico en los cuatro años anteriores a la designación;

i) No estar inhabilitado o inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier
institución pública federal, estatal o municipal; y

j) No haberse desempeñado, durante los cuatro años previos a la designación, como
titular de secretaría o dependencias del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno
de la Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor
en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; no ser Jefe o jefa de
Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador o Gobernadora, ni Secretario o
Secretaria de Gobierno o su equivalente a nivel local; no ser Presidente o Presidenta
Municipal, Síndico o Síndica o Regidor o Regidora o titular de dependencia de los
ayuntamientos.

a) Emisión y difusión de la convocatoria;

b) Inscripción de las y los aspirantes;

c) Conformación y envío de los expedientes al Consejo General;

d) Revisión de los expedientes por el Consejo General;

e) Elaboración y observación de las listas de propuestas;

f) Valoración curricular y la entrevista presencial;

g) Integración y aprobación de las propuestas definitivas; y

h) Toma de protesta.

De igual forma, los lineamientos y la Convocatoria en mención señalan que el procedimie
de designación consistió en las siguientes etapas:
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En tal sentido, una vez emitida y difundida la Convocatoria correspondiente del veinte de
noviembre de dos mil dieciocho, a través de la página de internet, estrados y redes sociales
(twitter y facebook) del Instituto, en diarios de amplia circulación estatal, mensajes de audio
en perifoneo, en espacios noticiosos de radio, televisión e internet, a través de entrevistas
realizadas a los integrantes de la Comisión de Organización, Informática y Estadística del
Consejo General de este Instituto, de igual forma, se procedió del veintiséis de noviembre al
veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, a la recepción de los documentos de las y los
ciudadanos interesados en participar en el procedimiento de designación, en los módulos
que se habilitaron en los once Municipios del Estado, así como en las oficinas centrales de
este Instituto.

Concluido el plazo para la recepción de solicitudes, se tuvo que el registro en la totalidad
del estado fue de 335 de ellas, de las cuales corresponden para el distrito electoral que nos
ocupa las siguientes:

Distrito Cabecera Distrital Hombres Mujeres Total
4 Benito Juárez 5 1 6

4
Total

1

Mujeres
3

Hombres
Benito Juárez

Cabecera Distrital
4

Distrito

De lo anterior se desprende que se recepcionaron un total de:

Derivado de lo anterior, el Consejo General de este Instituto determinó aprobar un periodo

adicional para la recepción de la documentación de las y los aspirantes a Consejeros y

Vocales de los Consejos Distritales 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y8 con cabecera en el municipio de Benito

Juárez, del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán durante el

proceso electoral local ordinario 2018-2019 del ocho al doce de enero del año en curso,

resultando un total de cuarenta y dos expedientes recibidos en dicho periodo, dando como

resultado lo siguiente:

Distrito CABECERA DISTRITAL Hombres Mujeres Total ~

4 Cancún 8 2 10 \

Durante el trece de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Organización se dio a la (~ '\ r--
tarea de revisar 10 expedientes correspondientes al Distrito Electoral 4, con el fin ~
"o,'fi~, 01 ,"mpUmlo",o do lo, '0"',"0' o~,bl"ldo'00 " prop;, COO""""". "00' ~1
que de dicha verificación se obtuvo que todos los expedientes cumplieron con dicho '"' ~
requisitos. \
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El trece de enero de dos mil diecinueve se remitieron a las y los integrantes del Consejo
General una lista por género, nombre y folio de aquellos aspirantes que cumplieron con los
requisitos y otra lista por folio de quienes no cumplimentaron. Dichas listas se publicaron
en los estrados del Instituto y se difundieron en la página de Internet del propio organismo.

Continuando con las etapas del procedimiento las y los Consejeros Electorales conformaron
3 grupos de trabajo a efecto de realizar la valoración curricular los días quince al diecisiete
de enero de dos mil diecinueve, y el veintidós de enero de dos mil diecinueve se realizaron
las entrevistas en los horarios y sede establecidos, a las y los 9 aspirantes que acudieron a
esta etapa, toda vez que el aspirante identificado con el número de folio 0903 no se
presentó a la entrevista, al respecto es de referirse que los resultados obtenidos en la
valoración curricular y entrevista se publicaron el veintinueve de enero de dos mil
diecinueve, en la página de Internet y estrados del Instituto.

En tal sentido, tal y como lo establece la etapa de integración y aprobación de propuestas
definitivas del procedimiento de designación de las y los integrantes de los Consejos
Distritales del Instituto, se tiene que el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, las y los
Consejeros Electorales del Consejo General llevaron a cabo reunión de trabajo, con el fin de
integrar dichas propuestas; ello en apego a lo establecido en el artículo 137, fracción IV de
la Ley local.

Durante dicha reunión las y los participantes se dieron a la tarea de proponer, los cargos a
ocupar dentro de los 15 Consejos Distritales del Instituto, siendo éstos los siguientes:

a) Consejeras y Consejeros Presidentes;
b) Consejeras y Consejeros Electorales;
cl Vocales Secretarios;
dl Vocales de Organización;
e) Vocales de Capacitación; y
f) Tres Suplentes.

Los cargos propuestos fueron designados en el orden siguiente: 1 Consejero/a Presidente
y 4 Consejeras y Consejeros Electorales propietarios, siendo 3 del mismo género y 2 del ot

género, a efecto de preservar la paridad en estos cargos; además se designaron en est ~
orden, 1 Vocal Secretario, 1 Vocal de Organización y 1 Vocal de Capacitación designándose
los tres de un mismo género, toda vez que en el presente Distrito Electoral únicamente
registraron 10 aspirantes, siendo que uno de ellos no acudió a la entrevista, quedan
únicamente 9 aspirantes para conformar el Consejo Distrital 4, sin embargo, con dich
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aspirantes se logra conformar una sola propuesta para integrar la totalidad de los cargos
requeridos para el adecuado funcionamiento de dicho órgano comicial..

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos de mérito, en caso de que se genere
alguna vacante, la Dirección de Organización realizará el corrimiento del cargo designado,
en tal virtud, el último cargo a designar, es decir, el de Vocal de Capacitación será ocupado
por el suplente, situación que en todo momento se deberá hacer del conocimiento del
Consejo General de manera inmediata.

En tal sentido los días treinta y treinta de enero y primero de febrero de dos mil diecinueve,
en apoyo a la Comisión de Organización, Informática y Estadística, la Dirección de
Organización, elaboró el dictamen, mediante el cual se proponen a las y los aspirantes a
ocupar los cargos en el Consejo Distrital 3, en sus calidades de propietarios/as y suplentes,
observando las calificaciones obtenidas en la valoración curricular y entrevistas, la pluralidad
cultural, la idoneidad de cada una de las propuestas y atendiendo a su desempeño en cada
una de las etapas del procedimiento de designación.

~
{V

Cargo UstadoA GENERO Ustado B GENERO

Presidenta/e Juan Carlos Merediz Sánchez H Lorenzo E!viro Cauich Hay H

Consejera/o Omega Conchilú Caama! Madrigal M l\

Consejera/o Yoalv Abraham Rosado Sosa H I \'
Consejera/o Susana Irene Martinez Peregrino M \
Consejera/o Gamalihel Lucas Jaeaba H \

Vocal Secretario/a Osear Augusto Ochoa Jiménez H \
\.

calzada Veracruz 121, colonia Barrio Bravo, Chetumal Quintana Roo, México.

"PRIMERO. Se proponen para ocupar las cargos de Consejeras y Consejeros
Presidentes; Consejeras y Consejeros Electorales; Vocales Secretarios; Vocales de
Organización; Vocales de Capacitación; y Tres Suplentes, del Consejo Distrital 4 de
este Instituto, cuyas funciones se ejercerán durante el proceso electoral local
ordinario 2018-2019, a las y los siguientes ciudadanas:

En tal sentido, resulta importante referir que tal y como señalado en el Antecedente XV del
presente documento jurídico, la Comisión de Organización, Informática y Estadística del
Instituto aprobó el Dictamen mediante el cual se propone al órgano superior de dirección
del Instituto dicho órgano electoral, los cargos de Consejeras y Consejeros Presidentes,
Consejeras y Consejeros Electorales, así como de las y los Vocales del Consejo Distrital 4 en
su calidad de propietarias, propietarios y suplentes, cuyas funciones se ejercerán durante el
proceso electoral local ordinario 2018-2019, así como la lista de reserva respectiva, mismo
que forma parte integrante del presente Acuerdo y que en sus puntos de Dictamen Primero
y Segundo señalan lo siguiente:
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Vocal de Organización
Vocal de Capacitación

José Santos Aguilar Aguilar

Set lsaí Caamal Madrigal

Suplente 1 Lorenzo Elviro Cauich Hay H

Suplente 2
Suplente 3

La referida propuesta se pone a consideración de las y los integrantes del Consejo General a
efecto de que de entre los dos listados determinen la propuesta que resulte más idónea, se
encuentre más apegada a las reglas del procedimiento establecidas en los Lineamientos y la
Convocatoria emitidos para tal efecto y que su designación garantizara que las personas
seleccionadas reunieran el mejor perfil y sean idóneas para desempeñar la función electora

Por anteriormente expuesto y fundado, se

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar el presente Acuerdo y su anexo

expresados en sus Antecedentes y Considerandos.

SEGUNDO. Aprobar a las y los ciudadanos que ocuparán los cargos de Consejeras y
Consejeros Presidentes; Consejeras y Consejeros Electorales; Vocales Secretarios; Vocales
de Organización; Vocales de Capacitación; y Suplente, del Consejo Distrital 3 de este
Instituto, cuyas funciones se ejercerán durante el proceso electoral local ordinario 2018
2019, los cuales son los siguientes:

CONSEJO DISTRITAL 4

Cargo Nombre

\Presidenta/e Juan Carios Merediz Sánchez

Consejera/o Omega Conchilú (a3mal Madrigal

Consejera/o Yoalv Abraham Rosado Sosa

~~~
Consejera/o Susana Irene Martínez Peregrino

Consejera/o Gamalihellucas Jacobo

Vocal Secretario/a Osear Augusto Ochoa Jiménez

Vocal de Organización José Santos Aguilar Aguilar

~ \'Vocal de Capacitación Set lsai (¡jamal Madrigal

Calzada Veracruz 121, colonia Barrio Bravo, Chetumal Quintana Roo, México. \
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Cargo

Suplente 1 Lorenzo n..iro Cauich Hay

Suplente 2

Suplente 3

TERCERO. Notificar por oficio el presente Acuerdo a las y los ciudadanos que mediante este

acto han sido designados/as como Consejeras y Consejeros Presidentes de los Consejos

Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo.

CUARTO. Notificar por oficio el presente Acuerdo a los integrantes del Consejo General, la

Junta General, al Titular del Órgano Interno de Control de este Instituto, y al titular de la

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional

Electoral, en cada caso, para los efectos correspondientes.

QUINTO. Publicar el presente Acuerdo en los estrados, y difundirlo en la página oficial de

internet, ambos del Instituto Electoral de Quintana Roo.

SEXTO. Cumplirse.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Presidenta, las Consejeras y los

Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, en

sesión extraordinaria, celebr da el día siete del mes de febrero del año dos mil diecinueve,

en la Ciudad de etumal, C pital del Estado de Quintana Roo.

LIC. MAOGANY C

SECRET
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DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE AL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCiÓN DE - '

DICHO ÓRGANO ELECTORAL, LOS CARGOS DE CONSEJERAS V CONSEJEROS PRESIDENTES,

CONSEJERAS VCONSEJEROS ELECTORALES, Así COMO DE LAS VLOS VOCALES DEL CONSEJO

DISTRITAL 4 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ EN SU CALIDAD DE

PROPIETARIAS, PROPIETARIOS V SUPLENTES, CUYAS FUNCIONES SE EJERCERÁN DURANTE

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, Así COMO LA LISTA DE RESERVA

RESPECTIVA.

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

IEQRd01

ANTECEDENTES

1. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, aprobó el Reglamento de Elecciones, que tiene por objeto regular las disposiciones
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación

4de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que
corresponde realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional
Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, entre las que se
encuentra el procedimiento para la designación de las y los integrantes de los órganos t
desconcentrados de los propios Organismos Públicos Locales, que tienen la labor de ~

organizar, vigilar y desarrollar los procesos electorales locales.

11. El veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de
Quintana Roo, el Decreto 198, el cual adiciona un artículo Noveno Transitorio al Decreto 97
emitido por la XV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por
el que se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, modificando la fecha de inicio del proceso electoral 2018-2019.

111. El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral
de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el calendario integral del proceso electoral local
ordinario 2018-2019, el cual contempla como fecha de inicio de dicho proceso, el once de
enero de dos mil diecinueve.

IV. El once de octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo
el Decreto 260 por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo y por la que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Material
Electoral", en dicha reforma se estableció que la edad mínima para ser Consejeros
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Presidentes y Electorales de 105 Consejos Municipales y 105 Distritales, así como 105 Vocales
de las Juntas Municipales y las Distritales Ejecutivas, será de veinticinco años.

v. El veinte de noviembre de dos mil dieciocho, el Consejo General de este órgano electoral
local emitió el Acuerdo IEQROO/CG/A-186/18, mediante el cual se aprobaron 105

lineamientos para la designación de las y 105 Consejeros y Vocales de 105 Consejos
Municipales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán durante
el proceso electoral local ordinario 2018-2019 y la Convocatoria respectiva.

VI. Del veintiuno de noviembre al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, en términos

de lo establecido en 105 propios lineamientos, quedó abierta y fue difundida la

Convocatoria referida en el punto anterior.

VII. Del veintiséis de noviembre al veintiuno de diciembre, se llevó a cabo la recepción de
solicitudes, registro y conformación de expedientes de las y 105 aspirantes a Consejeras y

Consejeros y Vocales de 105 Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo
para ejercer sus funciones durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019, en 105

módulos que se instalaron para el efecto.

Es de señalarse que una vez fenecido el plazo para la recepción de solicitudes para la

integración de 105 Consejos Distritales, el número de expedientes recepcionados en 105

distritos 2, 3,4, 5, 6, 7, Y8 correspondió a lo siguiente:

DISTRITO HOMBRES MUJERES TOTAL

2 (Cancún) 3 9 12

3 (Cancún) 5 4 9

4 (Cancún) 5 1 6

5 (Cancún) 10 7 17

6 (Cancún) 7 8 15

7 (Cancún) 10 11 21

8 (Cancún) 6 9 15

TOTAL 46 49 95
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VIII. En fecha siete de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General de este Instituto

aprobó el Acuerdo IEQROO/CG-A-002-19, mediante el cual se aprueba un periodo

adicional para la recepción de la documentación de las y los aspirantes a Consejeros y

Vocales de los Consejos Distritales 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 con cabecera en el municipio de

Benito Juárez, del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán
durante el proceso electoral local ordinario 2018 - 2019, en razón de no contar en algunos

de los referidos distritos con las suficientes solicitudes para integrarlos.

IX. Del ocho al doce de enero de dos mil diecinueve, se llevó a cabo el periodo adicional
para la recepción de solicitudes, registro y conformación de expedientes de las y los

aspirantes a Consejeras y Consejeros y Vocales de los Consejos Distritales del Instituto
Electoral de Quintana Roo para ejercer sus funciones durante el proceso electoral local

ordinario 2018-2019.

Una vez concluida dicha ampliación, se registraron los siguientes expedientes:

DISTRITO HOMBRE MUJER TOTAL

1 (Kantunilkín) 1 O 1

2 (Cancún) 4 5 9

3 (Cancún) 2 5 7 F---t;/
4 (Cancún) 3 1 4

5 (Cancún) 2 5 7

6 (Cancún) 3 3 6

7 (Cancún) 4 2 6

8 (Cancún) 2 1 3

TOTAL 21 22 43

X. Con fecha trece de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Organización llevó a
cabo la revisión de los expedientes de las y los aspirantes correspondientes a los distritos
2, 3, 4, 5, 6, 7 Y8, bajo la supervisión de los integrantes del Consejo General.
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XI. El día trece enero de dos mil diecinueve, mediante oficio 00/012/2019, en términos
de lo señalado en la etapa de revisión de los expedientes por el Consejo General de los
Lineamientos para /0 designación de /as y Jos Consejeros y Vaca/es de Jos Consejos
Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerón durante el
proceso electoral local ordinario 2018-2019 y la Convocatoria respectiva, la Dirección de
Organización remitió a los integrantes del Consejo General, una lista por Distrito, folio,
nombre y género de aquellas y aquellos aspirantes que cumplieron con los requisitos, y

otra lista por Distrito, folio, requisito no cubierto y género de quienes no los
cumplimentaron correspondientes a los Distritos Electorales 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y8.

Dichas listas fueron publicadas en estrados, así como en la página de internet del Instituto
el mismo día trece de enero.

5
XII. El quince de enero de dos mil diecinueve, las y los Consejeros Electorales llevaron a ~

cabo reunión de trabajo, mediante la cual se determinaron los grupos de trabajo para
realizar las actividades de valoración curricular y entrevistas a las y los aspirantes.

De igual forma, se determinaron los horarios para la realización de las entrevistas durante
el periodo previsto para tal efecto, así como las sedes correspondientes.

XIII. Del quince al diecisiete de enero de dos mil diecinueve, las y los Consejeros
Electorales del Consejo General de este Instituto, llevaron a cabo la valoración curricular
de las y los aspirantes que cumplieron los requisitos establecidos en la Convocatoria
referida en el Antecedente V del presente documento jurídico.

XIV. El quince de enero de dos mil diecinueve, se publicaron en la página de internetde~
este Instituto, las sedes y horarios de entrevistas a cada aspirante, organizadas por
distrito y municipio.

XV. Del veintiuno al veinticinco de enero de dos mil diecinueve, las y los Consejeros
Electorales realizaron entrevistas a las y los aspirantes, en las sedes que ocuparán los
Consejos Distritales y en las oficinas centrales de este organismo electoral.

XVI. El veintinueve de enero de dos mil diecinueve, se publicaron en estrados y la página de
Internet de este Instituto, los resultados obtenidos en valoración curricular y entrevista por
cada aspirante.
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En la misma fecha, se pusieron a disposición de las y los integrantes del Consejo General
del Instituto, en la Dirección de Organización las grabaciones que contenían las entrevistas
realizadas a las y los aspirantes.

XVII. El treinta y uno de enero· de dos mil diecinueve, mediante oficio PRE/l06/2019, la
Consejera Presidenta del Consejo General, convocó a las Consejeras y los Consejeros
Electorales a una reunión de trabajo con el fin de formular las propuestas de quienes
ocuparían los cargos de Consejeras y Consejeros Presidentes, así como de Consejeras y
Consejeros Electorales de cada uno de los quince Consejos Distritales del Instituto.

XVIII. Derivado de lo anterior, los días treinta y uno de enero y primero de febrero de dos
mil diecinueve, en apoyo a la Comisión de Organización, Informática y Estadística, la
Dirección de Organización se dio a la tar"ea de integrar los dictámenes mediante los cuales
se propondrán a las y los aspirantes a ocupar los cargos en el Consejo Distrital respectivo
en sus calidades de propietarios/as y suplentes; así como, en su caso, una lista de reserva
para cada órgano desconcentrado.

XIX. El primero de febrero de dos mil diecinueve, en atención a lo determinado en la etapa
de integración y aprobación de propuestas definitivas de los lineamientos emitidos para tal
efecto, se remitieron mediante oficio DO/046/2019, a las y los representantes de los
partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto, las listas de las y los
aspirantes propuestos a integrar los Consejos Distritales de este órgano electoral.

¡r

Lo anterior, a efecto de que las y los representantes de los partidos políticos, presentaran
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación respectiva, I~S
observaciones que consideraran pertinentes, de ser el caso, con los elementos q
sustentaran dichas observaciones.

Visto todo lo anterior, se presenta este Dictamen, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlación con el artículo 49, fracción 11,
de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, y el 120 de Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo (en adelante Ley local), el
Instituto Electoral de Quintana Roo, es un organismo público dotado de personalidad

calzada Veracruz 121, colonia Barrio Bravo, Chetumal Quintana Roo, México.
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 Y 01 (983) 832 89 99, c.p 77098

Página web www.ieqroo.org.mx/Facebook @IEQROO_oficial I Twitter @IEQROO_oficial
5



IEQRd01
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Con (1
mi{~)voto

\8J es po,~!!!~

jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía en su funcionamiento e independencia
en sus decisiones, de carácter permanente y profesional en su desempeño y autoridad en
materia electoral en el Estado, y sus actuaciones se rigen por los principios constitucionales
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y
probidad.

Asimismo, dicho órgano comicial es el depositario de la función estatal de preparar,
organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de los Ayuntamientos de la entidad, así
como de la instrumentación de las formas de participación ciudadana que señala la Ley.

2. Que atendiendo a lo indicado por el artículo 123 de la Ley local, señala que para el
cumplimiento de sus funciones el Instituto, se integrará por: un Consejo General; una Junta
General; una Secretaría Ejecutiva; un Órgano Interno de Control, Direcciones y Unidades
Técnicas; cada una tiene las atribuciones que señala el mencionado ordenamiento;
además, en los procesos electorales el Instituto se integra con los Consejos Distritales,
Consejos Municipales, Juntas Distritales Ejecutivas y Juntas Municipales Ejecutivas,
respectivamente y Mesas Directivas de Casilla.

3. Que acorde a lo señalado en el artículo 125, fracción XVI de la Ley local, le corresponde
al Instituto, entre otras, el supervisar las actividades que realicen los órganos distritales
locales y municipales en la entidad, durante el proceso electoral.

4. Que conforme a lo establecido en el artículo 128 de la Ley local, el Consejo General es su
órgano superior de dirección, al que le corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia
de los procesos electorales de carácter estatal.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 137, fracciones 1, 111 Y IV de la Ley local, son

atribuciones de este Consejo General, conducir la preparación, desarrollo y vigilanciad~1

proceso electoral y cuidar la adecuada integración y funcionamiento de los organism

electorales; emitir la convocatoria para la integración los Consejos Distritales y Municipales

en términos de los lineamientos que al efecto determine el Instituto Nacional Electoral;

para tal efecto, el Acuerdo de designación correspondiente deberá acompañarse de un

dictamen mediante el cual se pondere la valoración de los requisitos en el conjunto del

Consejo Distrital o Municipal como órgano colegiado y deberá ser aprobada por al menos

con el voto de cinco consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección.

5. Que conforme a lo establecido en el artículo 138 de la Ley local, el Consejo General
ordenará la publicación de ordenamientos, acuerdos y resoluciones de carácter general en
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, así como los relativos a la integración de
los consejos electorales distritales y municipales.
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6. Que el artículo 155, fracción I de la Ley local, señala expresamente como una de las

atribuciones de la Dirección de Organización, el apoyar y vigilar la integración, instalación y

funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales, así como las Juntas Ejecutivas

Distritales y Municipales del Instituto Estatal.

7. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 169 de la Ley local, los Consejos
Distritales son órganos desconcentrados del Instituto Estatal, encargados de la
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos ámbitos
de competencia; y residirán en la cabecera de cada distrito electoral uninominal, serán
apoyados técnica y administrativamente por una Junta Distrital Ejecutiva.

8. Que el artículo 170 de la Ley local, establece que los Consejos Distritales Electorales se

integrarán con un Consejero Presidente y cuatro Consejeros Electorales, con voz y voto; f
concurrirán además con voz pero sin voto; un representante por cada uno de los partidos \,:!.
políticos con registro o acreditación, según el caso, ante el Consejo General, un

representante del candidato independiente registrado en esa demarcación, en su caso, y

los Vocales, Secretario, de Organización y de Capacitación.

9. Que conforme al artículo 172 de Ley local, las Consejeras y los Consejeros Presidentes,

así como, las Consejeras y los Consejeros de los Consejos Distritales, al igual, que las y los

Vocales de las Juntas Distritales Ejecutivas, deberán satisfacer los mismos requisitos

señalados para los Consejeros Electorales del Consejo General, con excepción del nivel

académico, que será el de bachillerato, así como la edad que será de veinticinco años

cumplidos al día de la designación.

10. Que los Lineamientos para la designación de las y los Consejeros y Vocales de los
Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán
durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019, se realizaron atendiendo a las,--4-
disposiciones contenidas en la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como
lo previsto en el Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral.

Díchos Lineamientos, así como la Convocatoria respectiva, establecen que las y los
aspirantes a integrar los Consejos Distritales del Instituto, deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y
políticos;
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b) Estar inscrito o inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial
para votar vigente;

e) Tener como mínimo veinticinco años de edad el día de la designación;

d) Poseer al día de la designación, como mínimo, el nivel académico de Bachillerato.

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;

f) Contar con una residencia efectiva en el municipio de que se trate, de por lo menos
dos años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público,
educativo o de investigación por un tiempo menor a seis meses.

,

g) No haber sido registrada o registrado como aspirante, ni haber desempeñado cargo 1
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; p.

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación;

i) No estar inhabilitado o inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier
institución pública federal, estatal o municipal; y

j) No haberse desempeñado, durante los cuatro años previos a la designación, como
titular de secretaría o dependencias del gabinete legal o ampliado tanto del
gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario u
oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; no ser
Jefe o jefa de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador o Gobernadora, ni
Secretario o Secretaria de Gobierno o su equivalente a nivel local; no ser Presidente
o Presidenta Municipal, Síndico o Síndica o Regidor o Regidora o titular de
dependencia de los ayuntamientos; y

De igual forma, los Lineamientos y la Convocatoria en mención
procedimiento de designación consistió en las siguientes etapas:

a) Emisión y difusión de la convocatoria;

b) Inscripción de las y los aspirantes;

e) Conformación y envío de los expedientes al Consejo General;

d) Revisión de los expedientes por el Consejo General;

e) Elaboración y observación de las listas de propuestas;

f) Valoración curricular y la entrevista presencial;
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g) Integración y aprobación de las propuestas definitivas; y

h) Toma de protesta.

Con~mi voto:3 es po~!!?!!

Es de señalarse que el presente Dictamen forma parte de la etapa de integración y
aprobación de propuestas definitivas del procedimiento de designación de las y los
integrantes de los Consejos Distritales del Instituto, por lo cual este documento jurídico
contendrá las particularidades de cada una de las primeras etapas del procedimiento de
designación que nos ocupa y concluirá con las propuestas de designación
correspondientes.

En tal virtud, se tiene a bien señalar lo siguiente:

Respecto de la etapa de emisión y difusión de la convocatoria, el veinte de noviembre de (
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo la emisión y difusión de la ~
Convocatoria correspondiente, siendo que del mismo veinte de noviembre al veintiuno de
diciembre de dicha anualidad, fue difundida a través de la página de Internet, estrados y
redes sociales (twitter y facebook) del Instituto, en estaciones de radio, en dos diarios de
amplia circulación estatal y a través de mensajes de audio en perifoneo.

De igual forma, dicha Convocatoria fue difundida en espacios noticiosos de radio,
televisión e internet, a través de entrevistas realizadas a los integrantes de la Comisión de
Organización, Informática y Estadística del Consejo General de este Instituto, mediante las
cuales se invitó a la ciudadanía en general, a participar en el proceso de selección de las y
los integrantes de los órganos desconcentrados del Instituto, cuyas funciones se ejercerán
durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019.

La etapa de inscripción de las y los aspirantes, comprendió del veintiséis de noviembre al
veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. Las y los aspirantes realizaron sus
inscripciones en los módulos que se habilitaron en los once Municipios del Estado, así
como en las oficinas centrales de este Instituto, correspondiendo al Municipio de Benito
Juárez los módulos siguientes:

Municipio Plantel Dirección
Ese. Seco No. 11 "Moisés Sáenz Garza" Sm 1, lote 2, Av. Chichen Itzá por

Benito Juárez Bonampak, Cancún, Quintana Roo

Colegio de Bachilleres 2 Plantel Benito Región 102 Av. Francisco 1. Madero (Ruta
Juárez 4) por calle 137, Cancún, Quintana Roo
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Concluido el plazo para la recepción de solicitudes, se tuvo que el registro en la totalidad
del Estado fue de 335 de ellas; de las cuales corresponden para el distrito electoral que
nos ocupa las siguientes;

Distrito CABECERA DISTRITAL Hombres Mujeres Total

4 Cancún 5 1 6

Cabe señalar que mediante Acuerdo IEQROO/CG-A-002-19, el Consejo General aprobó un
periodo adicional comprendido del ocho al doce de enero de dos mil diecinueve para los
Distritos 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8, con cabecera el municipio de Benito Juárez; concluido dicho
plazo se recepcionaron 43 solicitudes.

Distrito CABECERA DISTRITAL Hombres Mujeres Total

4 Cancún 3 1 4

De lo anterior se desprende que se recepcionaron un total de;

Distrito CABECERA DISTRITAL Hombres Mujeres Total

4 Cancún 8 Z 10

¡
\~

Durante la etapa de conformación y envío de los expedientes al Consejo General, el
personal del Instituto encargado de los módulos de recepción, integró cada uno de los
expedientes con la documentación presentada por cada aspirante, remitiendo dichos
expedientes a la Dirección de Organización para su resguardo; poniendo los mismos a
disposición de las y los integrantes del Consejo General del Instituto a efecto de prOC~der
a la siguiente etapa.

Respecto de la etapa de revisión de los expedientes por el Consejo General, el día tre
de enero de dos mil diecinueve, se realizó la revisión de 137 expedientes correspondientes
a los distritos 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la propia Convocatoria.

Cabe señalar que durante la presente etapa se revisaron diez expedientes
correspondientes al Distrito 4, de los cuales, todos cumplieron con tales requisitos.
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En la etapa de elaboración y observación de las listas de propuestas, el trece de enero del

año en curso se remitieron a las y los integrantes del Consejo General una lista por género,

nombre y folio de aquellos aspirantes que cumplieron con los requisitos y otra lista con

folio de quienes no cumplimentaron dichos requisitos correspondientes a los distritos 2, 3,

4, 5, 6, 7 Y 8. Dichas listas se publicaron en los estrados del Instituto y se difundieron en la

página de internet del Instituto.

Para la etapa de valoración curricular y la entrevista presencial de las y los aspirantes, se

conformaron 3 grupos de trabajo integrados de la siguiente manera:

Grupo 1: Consejera Electoral Thalía Hernández Robledo y Consejero Electoral Juan César

Hernández Cruz.

Grupo 2: Consejera Electoral Elizabeth Arredondo Gorocica y Consejero Electoral Jorge

Armando Poot Pecho

Grupo 3: Consejeros Electorales Juan Manuel Pérez Alpuche y Adrián Amílcar Sauri

Manzanilla.

la valoración curricular fue realizada de los días quince al diecisiete de enero de dos mil

diecinueve, atendiendo a lo siguiente:

¡

rl

Aspectos a evaluar Puntuación

~Bachillerato (7 puntos)

carrera técnica (8 puntos)

Licenciatura (9 puntos)
Máximo 10 puntosCertificado de conclusión

Carta de pasante
Acta de examen profesional I
Posgrado (10 puntos)

Experiencia y conocimientos en materia -electoral ~t>Z
Integró algún órgano colegiado electoral
Ha sido CAE, Supervisarla o cargo en PREP Máximo 15 puntos
Funcionario/a de Mesa Directiva de Casilla
Publicaciones en materia electoral
Observador electoral
Curso, taller, diplomado

Prestigio público y profesional
Reconocimientos sociales Máximo 5 puntos
Reconocimientos laborales
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Aspectos a evaluar Puntuación

Reconocimientos deportivos
Reconocimientos académicos
Reconocimiento culturales

Participación comunitaria o ciudadana " -Participación en asociaciones sociales o políticas -Participación en asociaciones de estudiantes Máximo 5 puntos
Participación en asociaciones vecinales V/o de padres y
madres de familia
Participación en actividades de ONG

/

Compromiso democrático 1)
Ca rta de exposición de motivos
Funcionario/a de Mesa Directiva de Casilla Máximo 5 puntos

JObservador electoral
Participación en actos de beneficencia (

Con base en lo anterior, cada grupo de Consejeras y Consejeros Electorales levantaron la
cédula correspondiente por cada aspirante, donde plasmaron sus firmas y los puntajes
obtenidos para cada uno de ellos y ellas; siendo que dichas cédulas se integraron a los
expedientes respectivos.

Los referidos grupos de trabajo, realizaron las entrevistas del veintiuno al veinticinco de
enero de dos mil diecinueve, en las siguientes sédes y horarios:

\~
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~~a Cn.po DIstrito c..becer.. 0I:st:n ta I Ol~ecclon HorolflO

I
Calle r-..llguel Hldalr;;o entre

21 de enero 1,2 Y 3 1 Kanlunilkill
Av Acolfo López Maleos y

.11:00 ..m <) 2;00 P""
Lázaro Cárdenas. ColonIa

Xaman-Ha

("'\
1 2 CellCUn

21 de enero 2 S I Cancún I Av Kohunhch 2~8 (>.1za 8.
5:00 pm .. &::00 pon

3 7 I Cancún I
Lole 17. 5r\ll SO

f;/1 2.' CancUri l.Q:CO;:on'l" 2:"00 pon

4 Cancún y do 4.:00 pm .. 8:;00 pm

22 de enero 2
Av KohunllCh 248. f.'iza 8. 10:oo:atn .. 2:00 pon

S.O Canc:Ül1 Lote 17.5/'.1 50 y d .. 4.:00 pm .. 7:15 pon

3 7.8 Cancún
10:oo;»m .. 2:00 pm

Y do 4:00 pm .. 7::10 pon

0-
1 10 Playa del Cannen Calle 5" bIS. Lote 84.

10:00;:o.m .. 2: 15 pm
Niclehá

Calle Bubul·Lek Mza. 48

~2 9 TullXTl
lote 3, entre Av. Satélite y 10:00 ;:...n .. z,oo prn

23 de enero ~mlnlSNorte. Col Meya y do 4:00 pm .. 6:00 prn

Pa.
Av. 39 lote 14. enlre 85 su!"

3 11 Cozurnel y Leol"l!des García. Col 10:oo::ano '" 3.:00 ptn

\{AmpliaCión CTM.

1 ~,,:. Chetumal OfiCInas del EOROO Calz.
1.0:00 ~m .. 2:.00 p<n

v de 4:00 pm .. 5:45 prn
VeracruzNo.121 ESQ.Av.

2 13 Bacalar Lázaro Cárdenas 1.o,oo ..m .. 2:.00 prn
24 de enero Vd.. 4:00 pm .. 5:45 prn

Felipe CarnUo
Calle 72 No. 834 ertre calle

3 12 73 Y 75 Col. Jesús Mal1hez
1.o:oo ..m .. 2:.00 prn

Puerto v d .. 4:00 pm .. 5:45 pm
Ross

3 '" Chelumal 1.0:00 "'.., '" 2000 prn
OfiCinas del EOROO Calz. v do 4:00 prn .. 5:00 prn

2S de enero 1 1S Chelumal
VeracruzNo 121 ESQ.Av.

Ltlzaro Cárdenas
1.0:00::tm", 201.5 prn

2 13 Chettrnal 1.0,00:atn::t 2:.30 prn

Los criterios a evaluar en las entrevistas fueron los siguientes:

Criterio Puntuación

Imparcialidad, independencia y
Máximo 12 puntos

compromiso democrático

Profesionalismo Máximo 12 puntos

Trabajo en equipo Máximo 12 puntos

Uderazgo Máximo 12 puntos

Negociación Máximo 12 puntos

".-...
/

Las entrevistas tuvieron una duración máxima de 15 minutos por aspirante y fueron
videograbadas, mismas que fueron puestas a disposición de las y los aspirantes
establecida de los Lineamientos correspondientes, se encontraron disponibles para su
consulta en la Dirección de Organización del Instituto a partir del veintinueve de enero de
dos mil diecinueve.
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Es preciso señalar que a la etapa de entrevista
convocados a la misma, siendo el folio siguiente:

no se presentó uno de los aspirantes

Finalmente, debe referirse que los resultados obtenidos en la valoración curricular y
entrevista se publicaron el veintinueve de enero de dos mil diecinueve, en la página de
Internet y estrados del Instituto, siendo éstos, para el caso del Distrito 4, los siguientes:

Valoración Curricular Entrevista
calificaciónIJjstrito Folio Nombre del Aspirante sexo Puntaje Puntaje Puntaje Puntaje

finalPromedio Promedio
1 2 1 2

4 0812 Aguilar Aguilar José santos H 27 32 295 53 52 52.5 82.0

4 0828 LucasJacobo Gamalihel H 27 32 295 SO 51 SO.5 80.0
4 0839 caamal Madrigal Omega (onmilú M 21 Z3 22.0 51 51 51.0 73.0

4 0840 caamal Madrigal Sellsai H 21 27 24.0 37 35 35.5 6O.S
4 0842 OChoa Jiménez Oscar Augusto H 23 27 25.0 54 53 S35 78.5

4 0847 Cauich Hay Lorenzo Elviro H 20 22 21.0 38 38 38.0 59.0

4 0905 Rosado Sosa Yoalv Abraham H 27 26 26.5 39 38 38.5 65.0

4 0917 Merediz Sánchez Juan Carlos H 32 37 345 60 60 60.0 94.5

4 0930 Martínez Peregrino SUsana Irene M 21 24 225 43 38 40.5 63.0

FOLIO
4 0903

I DISTRITO I

11. Que en la etapa de integración y aprobación de las listas de propuestas definitivas, se
tiene que, tal como se precisó en el Antecedente XVII del presente documento, el treinta y
uno de enero de dos mil diecinueve, la Consejera Presidenta del Consejo General
mediante oficio de número PRE/106/2019, convocó a las Consejeras y los Consejeros
Electorales a celebrar reunión de trabajo, con el fin de formular las propuestas de quienes
integrarían los quince Consejos Distritales.

Lo anterior, en apego a lo establecido en los artículos 137, fracción IV y 140, fracción XIX
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo,
que a la letra dicen:

"Artículo 137...

IV. Remover y designar por mayoría calificada al presidente y consejeras electorales que integren los
consejos distritoles y municipales, con base en las propuestas de al menos el doble por cargo, que
formulen el Consejera Presidente y las consejeros electorales del propio Conseja General;
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"Artículo 140...

XIX. Proponer 01 Consejo General los nombramientos de presidente y consejeros electorales que
integren los consejos distritales y municipales;

N

En cumplimiento a las disposiciones legales referidas, la Consejera Presidenta sometió a la
consideración de las y los Consejeros Electorales una propuesta de integración con dos
listados por cada uno de los quince Consejos Distritales.

Con base en lo anterior, las y los Consejeros Electorales se dieron a la tarea de analizar los
listados presentados, tomando en consideración lo siguiente:

Que los cargos a ocupar dentro de los 15 Consejos Distritales del Instituto, sean los
siguientes:

a) Consejeras y Consejeros Presidentes;
b) Consejeras y Consejeros Electorales;
c) Vocales Secretarios;
d) Vocales de Organización;
e) Vocales de Capacitación; y
f) Tres Suplentes.

Que los cargos se propusieran en el orden siguiente: 1 Consejero/a Presidente/a y 4
Consejeras y Consejeros Electorales propietarios, siendo 3 del mismo género y 2 del otro
género; además, en este orden, 1 Vocal Secretario/a, 1 Vocal de Organización y 1 Vocal de
Capacitación, garantizando que dos de sean de un género y uno del otro género, a efecto
de que la paridad se preserve en los 8 cargos.

Una vez que verificaron que los listados cumplían con lo referido anteriormente, las y los
Consejeros Electorales, realizaron modificaciones a los mismos y determinaron que ambos
deberían ser presentados a la consideración del Consejo General, con el fin de que en I-C"--I---,
sesión correspondiente, se apruebe aquella opción que se considere la más idónea.

Tal como lo establecen los Lineamientos emitidos para tal efecto, para la integración de las
listas de propuestas de las y los aspirantes se tomaron en cuenta las calificaciones
obtenidas en las etapas de valoración curricular y entrevista, (la valoración curricular
tendrá un valor de 40 puntos y la entrevista de 60 puntos, para un máximo de 100 puntos);
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así como la idoneidad de las y 105 aspirantes, la paridad de género, escolaridad y la
pluralidad cultural.

Adicionalmente, las y 105 Consejeros del Consejo General, determinaron que para la
designación de 105 cargos en 105 Consejos Distritales, resultaba necesario incentivar en este
tipo de procedimientos la participación ciudadana al seleccionar no sólo a ciudadanas/os
con experiencia en la materia, sino también personas que sin haber participado
anteriormente en la función electoral, reflejara compromiso democrático y contara con un
perfil que pudiera complementar la integración plural de 105 órganos desconcentrados;
esto es, se buscaría contar con una diversidad de perfiles con experiencia, otros sin
experiencia y con formaciones profesionales y trayectorias laborales y académicas
distintas.

Es de considerarse que con dicha determinación de las y 105 Consejeros, garantizan una
mayor pluralidad cultural y compromiso democrático en la integración de 105 órganos
desconcentrados del Instituto.

Como resultado de las reuniones citadas, se desprendió que para el caso del Consejo
Distrital 4, 105 listados que se' someterán a la consideración del Consejo General, serán los
siguientes:

cargo UstadoA Ustado B
Presidenta/e

Juan Carios Merediz Sánchez
Lorenzo Elviro Cauich Hay

Consejera/o Omega Conchilú Caamal Madrigal
Consejera/o Yoalv Abraham Rosado Sosa
Consejera/o Susana Irene Martínez Peregrino
Consejera/o Gamalihellucas Jacobo

Vocal Secretario/a Osear Augusto Ochoa Jiménez
Vocal de Organización José Santos Aguilar Aguilar
Vocal de Capacitación Set Isa( Caamal Madrigal

Lo anterior, toda vez que en el presente Distrito Electoral únicamente se registraron 10
aspirantes, siendo que uno de ellos no acudió a la entrevista, quedando únicam e 9
aspirantes para conformar el Consejo Distrita! 4, sin embargo, con dichos aspirante ¡;e-....,~I-_

logra conformar una sola propuesta para integrar la totalidad de 105 cargos requeridos para
el adecuado funcionamiento de dicho órgano comicial. Ahora bien, resulta necesario hacer
mención que en el caso de tener una renuncia por parte de 105 propietarios, se contaría
con un aspirante para cubrir dicha vacante, siendo que este tomaría el cargo sin importar el
género de la vacante.
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Así, se tendría que, dependiendo de la lista aprobada, la integración total del Consejo
Distrital 4, sería la siguiente:

Cargo üstadoA Ustado 8
Presidenta/e Juan Carlos Merediz Sánchez Lorenzo Elviro Cauich Hay
Consejera/o OmeJi!a Conchilú Caamal Madrigal
Consejera/o Voalv Abraham Rosado Sosa
Consejera/o Susana Irene Martínez Peregrino
Consejera/o Gamalihel Lucas Jacobo

Vocal Secretariofa Osear Augusto Ochoa Jiménez
Vocal de Organización José Santos Aguilar AguiJar
Vocal de Capacitación Set Isai Caamal Madrigal

Suplente 1 Lorenzo EMro Caulch Hay
Suplente 2

Suplente 3

Tomando como base las determinaciones señaladas, los días treinta y treinta y uno de
enero de dos mil diecinueve, se elaboró el presente dictamen, mediante el cual se
proponen a las y los aspirantes a ocupar los cargos en el Consejo Distrital 4, en sus
calidades de propietarios/as y suplente.

Una vez expuesto lo anterior, yen virtud de que únicamente fueron nueve registros para el
Distrito que nos ocupa, se tiene a bien señalar que para la integración de las listas de
propuestas de ciudadanas y ciudadanos para integrar el Consejo Distrital 4, se atendió a lo
siguiente:

1. Se tomaron en consideración las calificaciones obtenidas en la valoración curricular y
entrevistas del total de aspirantes a ocupar algún cargo.

2. Se atendió a la pluralidad cultural; toda vez que las y los ciudadanos propuestos tienen
diversas ocupaciones y formaciones académicas, que van desde el nivel bachillerato
hasta niveles profesionales y de posgrado en diversas disciplinas, lo que permite una
diversidad de expresiones culturales y sociales.

3. Al agrupar la totalidad de propuestas para los quince Consejos Distritales, se atendió a
la paridad de género en forma horizontal, toda vez que del total de Consejeras y
Consejeros Presidentes propuestos, 8 correspondan al género femenino y 7 al género
masculino.
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Lo anterior coadyuva a disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres
en la vida pública, y en el caso concreto, en el ámbito electoral de nuestra entidad.

4. Se determinó la idoneidad de cada una de las propuestas, atendiendo a su desempeño
en cada una de las etapas del procedimiento de designación que nos ocupa, toda vez
que se proponen ciudadanas y ciudadanos con perfiles adecuados para desempeñar los
cargos correspondientes, atendiendo a los principios rectores de la materia electoral y
su compromiso con el desarrollo democrático de nuestra entidad.

Lo anterior es-así, toda vez que la idoneidad impone el deber de contar con el conjunto
de conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes necesarias para realizar la función
electoral, todo lo cual, se resume en contar con un "estándar de competencias". Esto
es, no bastaba haber acreditado las etapas previas, tales como la valoración curricular y
entrevista, sino también la experiencia, aptitudes de liderazgo, conocimiento de la
materia electoral, compromiso en el ejercicio de cargos públicos y prestigio profesional.

Por ello, las propuestas de designación están apegadas a las reglas del procedimiento
establecidas en los Lineamientos y la Convocatoria emitidos para tal efecto, verificando
en todo momento que las y los aspirantes a ocupar tales cargos, cumplieran con los
requisitos establecidos y que su designación garantizara que ,las personas seleccionadas
reunieran el mejor perfil y sean idóneas para desempeñar la función electoral.

S. Se incentivó la participación ciudadana, al fomentar el involucramiento de la ciudadanía
en el procedimiento de designación de los cargos que nos ocupan, y la importancia de
ello radica en que se refuerza la confianza y la credibilidad en las instituciones
democráticas, como lo es el Instituto Electoral de Quintana Roo; incentivando con ello a
que en futuras convocatorias de esta naturaleza, la ciudadanía participe con la
confianza en que todos los perfiles serán considerados y, consecuentemente, cualquier
ciudadano/a podría ser seleccionado/a.

6. Se tiene que respecto del ciudadano que fungirá como suplente, tal como lo señalan los
Lineamientos emitidos para tal efecto, en caso de que se genere alguna vacante~, 'Iil::-I--..
Dirección de Organización realizará el corrimiento del cargo designado. En tal virtud, el
último cargo a designar, es decir, el de Vocal de Capacitación, será ocupado por el
suplente; situación que de manera inmediata, deberá hacerse del conocimiento del
Consejo General de este Instituto.

Derivado de lo anteriormente señalado, las listas que se proponen para integrar el Consejo
Distrital 4, es la siguiente:
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Cargo UstadoA listadoS GtNERO

Presidenta/e Juan Carlos Merediz Sánchez H Lorenzo Efviro Cauich Hay H

Consejera/o Omega Conchilú Caamal Madri~al M

Consejera/o Yoalv Abraham Rosado Sosa H

Consejera/o Susana Irene Martínez Peregrino M
Consejera/o Gamalihellucas Jacobo H

Vocal Secretario/a Osear Augusto Ochoa Jiménez H

Vocal de
José Santos Aguilar Aguilar

H

Or~anización

Vocal de
5et lsaí (aamal Madrigal

H

Capacitación

Supfente 1 Lorenzo EMro Cauich Hay H
Suplente 2
Suplente 3

las propuestas de mérito se encuentran integradas con una variedad de perfiles, donde
convergen diversos niveles académicos que van desde el bachillerato, licenciaturas en
Derecho, Psicología, Agronomía y Comercio Exterior y Aduanas, así como posgrados en
Derecho Penal. Además, dentro de las propuestas se encuentran ciudadanos/as que han
colaborado en los sectores público y privado, y asumiendo funciones electorales en
anteriores procesos electorales local y federal. Finalmente, debe destacarse que las edades
de las y los ciudadanos propuestos, van de los 26 a los 57 años de edad.
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Propuesta 1 Propuesta 2

12. Que en cumplimiento a lo determinado en los Lineamientos emitidos para tal efecto,
tal como ha sido referido en el Antecedente XIX del presente Dictamen, les fue notificado
mediante oficio, a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo
General del Instituto, las listas de las y los candidatos propuestos a integrar el Consejo
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Distrital 4 de este órgano electoral, a efecto de que presentaran dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la notificación respectiva, las observaciones que consideraran
pertinentes, de ser el caso, con los elementos Que sustentaran dichas observaciones,
siendo que de igual forma, se les remitieron las listas Que contenían los resultados
obtenidos por las y los candidatos que participaron en el procedimiento de designación
que nos ocupa.

Debe señalarse que no se recibieron observaciones correspondientes al Consejo Distrital
3, por parte de las y los representantes de los partidos políticos acreditados ante el
Consejo General de este Instituto.

En mérito de lo anteriormente expuesto y considerado, se propone la aprobación del
siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se proponen para ocupar los cargos de Consejeras y Consejeros Presidentes;
Consejeras y Consejeros Electorales; Vocales Secretarios; de Organización; de
Capacitación; y Tres Suplentes del Consejo Distrital 4 de este Instituto, cuyas funciones se
ejercerán durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019, a las y los siguientes
ciudadanos:

Cargo UstadoA Ustado B
Presldentaje Juan Carlos Merediz Sánchez Lorenzo Elviro Cauich Hay
Consejera/o Omega Conchilú Caamal Madrigal
Consejera/o Yoalv Abraham Rosado Sosa
Consejera/o Susana Irene Martínez Peregrino
Consejera/o Gamalihellucas Jacobo

Vocal Secretario/a Osear Augusto Ochoa Jiménez
Vocal de Organización José Santos AguiJar AguiJar
Vocal de Capacitación Set Isal Caamal Madrigal

Suplente 1 Lorenzo Elviro Cauich Hay
Suplente 2
Suplente 3

SEGUNDO. Se instruye al Consejero Presidente de la Comisión de organizaciÓ~'
Informática y Estadística de este Instituto, turnar el presente Dictamen a la Consejera
Presidenta del Consejo General del Instituto para que, en su oportunidad, sea sometido a
la consideración del órgano superior de dirección del Instituto.
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EL PRESENTE DICTAMEN ES EMmDO CON FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL
DIECINUEVE.

MTRO. A MILCAR SAURI MANZANILLA
CONSEJERO PRESIDEN LA COMISiÓN DE ORGANIZACiÓN, INFORMÁTICA V

ESTADIsTICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

MTRO. JUAN MANUEL PÉREZ ALPUCHE
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE DE LA COMISiÓN DE ORGANIZACiÓN,

INFORMÁTICA V ESTADIsTICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
QUINTANA ROO

LIC. DEVDRE CAROLINA NGUIANO VILLANUEVA
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISiÓN DE ORGANIZACiÓN, INFORMÁTICA V

ESTADISTICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO
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